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Resumen
Objetivo. Analizar las percepciones y apreciaciones sobre 
espacios libres de humo  de tabaco de los responsables de 
bares y restaurantes en cuatro ciudades del centro de México. 
Material y métodos. Se encuestó a los administradores de 
219 bares y restaurantes de la Ciudad de México, Colima, 
Cuernavaca y Toluca, acerca de opiniones e implementación 
de espacios libres de humo. Simultáneamente, se monito-
rearon concentraciones de nicotina ambiental. Resultados. 
La mayoría de los encuestados consideró que los espacios 
públicos deben ser libres de humo, más de la mitad refirió 
preocupación por pérdidas económicas. La implementación 
de espacios libres de humo fue más frecuente en la Ciudad 
de México (85.4%) que en las demás ciudades (15.3% global), 
lo que se refleja en menores concentraciones de nicotina 
ambiental. Conclusión. Los administradores reconocen la 
necesidad de crear espacios libres de humo. La preocupación 
sobre posibles efectos económicos negativos de la prohibi-
ción podría explicar, al menos parcialmente, el rechazo a la 
implementación de este tipo de políticas.
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Abstract
Objective. To analyze the perceptions and appreciations 
over smoke-free environments of restaurant and bar man-
agers from four cities in central Mexico. Material and 
Methods. Managers from 219 restaurants and bars from 
Mexico City, Colima, Cuernavaca and Toluca were surveyed 
about smoke-free environments opinions and implementation. 
Simultaneously, environmental nicotine was monitored. Re-
sults. The majority of surveyed managers considered public 
places should be smoke-free, although more than half were 
concerned with potential economic loses. Implementation 
of smoke-free environments was more frequent in Mexico 
City (85.4%) than in the other cities (15.3% overall), with 
consequently lower environmental nicotine concentrations. 
Conclusion. Managers acknowledge the need to create 
smoke-free environments. Concerns over economic negative 
effects derived from the prohibition could explain, at least 
partially, the rejection of this sector towards the implementa-
tion of this type of policy. 
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La eliminación de la exposición al humo de tabaco 
ambiental (HTA) en los lugares públicos es un obje-

tivo prioritario de salud pública, respaldado internacio-
nalmente por más de 160 países firmantes del Convenio 
Marco para el Control del Tabaco de la Organización 
Mundial de la Salud.1 La eliminación de los daños a la 
salud derivados de la exposición al HTA requiere del 
desarrollo de espacios 100% libres de humo, objetivo que 
sólo puede lograrse a través de la prohibición completa 
del consumo de tabaco en áreas interiores.2 En la última 
década diversos países han implementado políticas que 
prohíben el consumo en áreas interiores de lugares pú-
blicos, reduciendo exitosamente la exposición.3-7

 Los bares y los restaurantes representan espacios 
críticos para el control del HTA, ya que son estable-
cimientos de alta afluencia y han reportado concen-
traciones muy elevadas de compuestos derivados del 
tabaco en el ambiente,8,9 absorbidos con facilidad por 
clientes y trabajadores.10,11 Dado que el HTA es causa 
de enfermedad cardiovascular y cáncer de pulmón, se 
espera un incremento de 20 a 30% en el riesgo de estas 
enfermedades entre los trabajadores y clientes expuestos 
en bares y restaurantes.12 Sin embargo, los bares y res-
taurantes, manipulados por las compañías tabacaleras, 
se han opuesto frecuentemente a la implementación de 
espacios 100% libres de humo de tabaco, bajo el argu-
mento de supuestos efectos económicos adversos.13

 El 3 de abril de 2008 entró en vigor la Ley de Pro-
tección a la Salud de los No Fumadores del Distrito 
Federal (LPSNF-DF), estableciendo la prohibición com-
pleta al consumo de tabaco en áreas interiores de todos 
los espacios públicos.14 La prohibición al consumo de 
tabaco en bares y restaurantes mantuvo un alto nivel 
de aprobación entre la población general.15 A pesar 
de que la experiencia en otros países mostraba que la 
implementación de prohibiciones al consumo de tabaco 
no tenía efectos sobre el sector hostelero,16 la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 
Condimentados (CANIRAC) reportaba una posible 
caída de entre 10 y 30% en el ingreso del sector.17 Bajo 
esta expectativa, evidencia anecdótica mostraba una 
alta impopularidad de la LPSNF-DF entre los dueños 
de bares y restaurantes.
 La LPSNF-DF establece que los representantes le-
gales de los establecimientos son corresponsables en el 
cumplimiento de la Ley, debiendo exhortar a los clientes 
a no fumar en áreas interiores y solicitando el apoyo de 
la autoridad competente en caso de negativa reiterada. 
Por esta razón, el apoyo y la participación activa de 
los dueños y administradores de bares y restaurantes 
son fundamentales para la implementación efectiva de 
la LPSNF-DF. Sin embargo, hasta el momento ningún 

estudio ha evaluado de manera sistemática la opinión y 
apreciación de los responsables de bares y restaurantes 
hacia el desarrollo de espacios 100% libres de humo de 
tabaco en México. 
 El presente artículo describe los resultados de 
una encuesta aplicada a dueños y administradores de 
bares y restaurantes de las ciudades de México, Coli-
ma, Cuernavaca y Toluca, cuatro meses después de la 
implementación de la LPSNF-DF. Se analiza la opinión 
de dueños y administradores sobre la exposición al HTA 
y los posibles efectos de la prohibición sobre sus esta-
blecimientos, comparando los hallazgos de la Ciudad 
de México con las ciudades sin prohibición. Adicional-
mente, se correlaciona el reporte de implementación de 
políticas para el consumo de tabaco para cada ciudad 
con las concentraciones de nicotina ambiental medidas 
en los establecimientos. 

Material y métodos
Selección de establecimientos

Cuatro ciudades, representando diferentes niveles 
de prevalencia de tabaquismo, fueron seleccionadas 
a conveniencia: Colima (11.5%), Cuernavaca (21.7%), 
Toluca (27.5%) y la Ciudad de México (27.8%).18 Al 
momento del estudio la Ciudad de México era la única 
con una prohibición completa al consumo de tabaco 
en bares y restaurantes. En cada ciudad se obtuvo el 
censo oficial de bares y restaurantes proporcionado 
por las autoridades municipales. El censo incluía todos 
los establecimientos registrados en la ciudad, excepto 
en la Ciudad de México, donde se utilizó el censo del 
centro histórico. En cada ciudad los establecimientos se 
estratificaron por tipo de negocio (bar o restaurante) y 
tamaño (mayores o menores a 100m2), seleccionando 33 
establecimientos al azar de cada estra to con el objetivo 
de reclutar 13 para el estudio (52 establecimientos por 
ciudad). Se invitó a un total de 371 establecimientos 
entre julio y octubre de 2008, de los cuales 219 (60%) 
aceptaron participar. Se excluyeron tres establecimien-
tos por falta de datos. Así, la muestra final por ciudad 
fue de: 66 establecimientos en Colima, 51 en Cuerna-
vaca, 48 en la Ciudad de México y 51 en Toluca. Todos 
los establecimientos participantes proporcionaron 
su aprobación escrita para llevar a cabo los procedi-
mientos del estudio. Los procedimientos del estudio 
fueron aprobados por el Comité para la Protección de 
Sujetos Humanos de la Universidad de Texas (HSC-
SPH-07-0384) y por los Comités de Ética, Investigación 
y Bioseguridad del Instituto Nacional de Salud Pública 
de México (1456-6307-0).
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Encuesta de opinión

Los dueños o administradores de los establecimientos 
participantes contestaron una encuesta autoaplicada 
que contenía información sobre características del 
establecimiento, opiniones y apreciaciones sobre los 
espacios libres de humo y políticas sobre el consumo 
de tabaco. 
 El nivel económico del vecindario fue evaluado con 
la pregunta: “Siendo 10 el más rico y 1 el más pobre, 
¿cómo calificaría el nivel económico del vecindario 
donde está su compañía?” Para el análisis se mantuvo 
la variable de forma continua. La ocupación máxima del 
local fue definida como el número máximo de personas 
que pueden permanecer en el local de acuerdo con la 
licencia de funcionamiento del establecimiento. Los 
dueños o administradores proporcionaron información 
sobre su clientela, que incluyó edad promedio en años, 
escolaridad, composición por género y proporción que 
fumaba dentro del establecimiento. El nivel de HTA 
percibido por el dueño o administrador fue establecido 
con la pregunta “En promedio, ¿qué tan alto es el nivel 
de humo de tabaco ambiental en su local?”, con posi-
bilidades de respuesta: “muy alto”, “alto”, “medio”, 
“bajo”, “muy bajo”, “nulo”. Para el análisis se crearon 
tres categorías: “nulo”, “bajo” (colapsa “bajo” y “muy 
bajo”) y alto (colapsa “medio”, “alto” y “muy alto”). El 
tipo de establecimiento fue definido con la pregunta 
“¿Es este establecimiento un restaurante o un bar?” 
con posibilidades de respuesta “bar”, “restaurante” y 
“restaurante-bar”. En el caso de los restaurantes-bar se 
pidió a los dueños o administradores que lo clasificaran 
como “bar” o “restaurante” en función de la actividad 
principal. 
 Las opiniones y apreciaciones de los dueños y ad-
ministradores fueron recuperadas a partir de dos grupos 
de preguntas. El primer grupo pedía que expresaran su 
opinión a las preguntas: “¿Los lugares públicos deberían 
ser considerados espacios libres de humo de tabaco?”, 
“¿Los bares y restaurantes deberían ser considerados 
espacios libres de humo de tabaco?” y “¿El humo de 
tabaco ambiental es nocivo para la salud de los no fu-
madores?”, con posibles respuestas “Sí”, “No” y “No 
sé”. El segundo grupo estaba constituido por las aseve-
raciones “Si su establecimiento fuera libre de humo de 
tabaco el número de clientes…” y “Si su establecimiento 
fuera libre de humo de tabaco el ingreso económico…”, 
con posibles respuestas “aumentaría”, “disminuiría” y 
“no sería afectado”, además de las aseveraciones “Si 
su establecimiento fuera libre de humo la salud de mis 
clientes…” y “Si su establecimiento fuera libre de humo 
la salud de sus trabajadores…” con posibles respuestas 
“mejoraría”, “empeoraría” y “no sería afectada”. La 

aseveración “Si su establecimiento fuera libre de humo 
de tabaco el ingreso económico…” estuvo altamente 
correlacionada con la aseveración sobre el número de 
clientes (r>0.90), por lo que se decidió utilizar solamente 
ésta última.
 La política hacia el consumo de tabaco en áreas 
interiores implementada en el establecimiento fue 
examinada con la pregunta “¿Cuál es la política de su 
compañía hacia el consumo de tabaco de sus clientes?” 
con posibles respuestas: “No pueden fumar en ningún 
lugar de este local”, “Pueden fumar en áreas designa-
das” y “Pueden fumar en cualquier área que deseen”.

Monitoreo de nicotina ambiental

La medición de nicotina ambiental se llevó a cabo 
durante el turno de máxima ocupación de clientes, uti-
lizando monitores pasivos de nicotina. Los monitores 
fueron colocados en el centro de las áreas de fumar y no 
fumar, en caso de estar ambas disponibles. Para efectos 
de control de calidad se colocaron 10% de monitores 
blancos y 10% de duplicados. Las concentraciones de 
nicotina fueron obtenidas por cromatografía de gases 
con detección selectiva de nitrógeno en las instalaciones 
del Laboratorio Analítico de Compuestos del Tabaco del 
Instituto Nacional de Salud Pública de México (concen-
tración mínima detectable 0.03 µg/m3). 

Análisis estadístico

Se llevó a cabo el análisis estadístico de los datos 
considerando la población total de establecimientos y 
estratificando por ciudad. La descripción de variables 
continuas se realizó calculando la mediana y los per-
centiles 25 y 75, dada la no normalidad de los datos. 
Para variables categóricas se calcularon frecuencias 
y porcentajes. Para evaluar posibles diferencias entre 
ciudades se utilizó ji cuadrada de Pearson o prueba 
exacta de Fisher. Las concentraciones de nicotina fueron 
estratificadas por ciudad evaluando diferencias entre 
establecimientos en función de las políticas de consu-
mo de tabaco implementadas utilizando la prueba de 
medianas. Todos los análisis fueron llevados a cabo en 
Stata 10.1 (College Station, TX).

Resultados
El cuadro I presenta las características principales de los 
establecimientos. Los establecimientos reportaron en 
promedio una capacidad máxima de 80 personas, con 
edad de 35 años y mayoritariamente hombres (60%). El 
30% de los clientes fumaba dentro del establecimiento, 
salvo en la Ciudad de México, donde la mediana fue 
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de 0%. La escolaridad de los clientes reportada más 
frecuentemente fue “profesionista” (49%), seguido de 
“preparatoria” (24.1%). La escolaridad promedio fue 
menor en los establecimientos de la Ciudad de México. 
Una cuarta parte de los establecimientos consideró que 
el nivel de HTA en su local era nulo, con 46.8% en nivel 
“bajo” y 29% en “alto”. Se observó el mismo patrón en 
todas las ciudades, excepto en la Ciudad de México, 
donde dos terceras partes reportaron nivel “nulo”. 
 Las opiniones de los dueños y administradores 
acerca del HTA y la implementación de espacios 100% 
libres de humo se presentan en el cuadro II. La mayo-
ría de los establecimientos (69.4%) consideró que los 
espacios públicos deben ser libres de humo de tabaco, 
siendo la Ciudad de México la que menor apoyo mos-
tró hacia los espacios públicos libres de humo (54.2%, 
p<0.05). El apoyo hacia bares y restaurantes libres de 
humo de tabaco contó con la aprobación de 47.2% de los 
establecimientos, siendo ligeramente mayor en Colima 
(60.6%). Casi todos (94%) los dueños y administradores 
consideraron que el HTA es nocivo para la salud. Más 
de la mitad (57.4%) de ellos consideraron que la imple-
mentación de espacios libres de humo disminuiría el 
número de clientes de su establecimiento. La mayoría 

de los establecimientos consideró que la implementación 
de espacios libres de humo mejoraría la salud de sus 
clientes (61.1%) y trabajadores (65.7%).
 Las políticas implementadas en los establecimientos 
variaron significativamente por ciudad. Mientras que en 
Colima, Cuernavaca y Toluca en promedio 15.3% de los 
establecimientos prohibía el consumo de tabaco en áreas 
interiores, en la Ciudad de México el porcentaje fue de 
85.4%. En Colima, Cuernavaca y Toluca se detectaron 
diferencias estadísticamente significativas (p <0.05) en 
las concentraciones de nicotina entre establecimientos 
donde se podía fumar libremente, de manera restringida 
o donde no se podía fumar. En todos los casos las concen-
traciones fueron menores en los establecimientos donde 
no se permitía el consumo de tabaco (ver figura 1). 

Discusión
El objetivo de este artículo fue examinar las opiniones 
y apreciaciones de los dueños de bares y restaurantes 
acerca del HTA y el desarrollo de espacios 100% libres 
de humo de tabaco. La mayoría de los encuestados con-
sideró que el HTA es dañino y que los espacios públicos 
deben ser libres de humo de tabaco. Sin embargo, sólo la 

Característica Total    (n=216) Colima   
(n=66)

Cuernavaca 
(n=51)

Ciudad
de México     

(n=48)

Toluca    
(n=51) Valor p

Nivel económico del vecindario (med., 25-75) 7 (6 - 8) 7 (6 - 8) 7 (6 - 8) 6 (5 - 8) 7 (7 - 8) 0.029

Ocupación máxima del local (med., 25-75) 80 (45.3 - 140) 90 (49 - 200) 80 (40 - 140) 80 (50 - 127.5) 70 (40 - 100) 0.054

Edad promedio de los clientes (med., 25-75) 35 (30 - 40) 35 (29.5 - 40) 35 (30 - 40) 35 (35 - 40) 33 (25 - 40) 0.009

Porcentaje de clientes hombres (med., 25-75) 60 (50 - 70) 60 (50 - 70) 60 (50 - 70) 60 (60 - 78.8) 60 (50 - 70) 0.159

Porcentaje de clientes que fuma en el local (med., 25-75) 30 (0 - 70) 45 (18.8 - 75) 40 (10 - 70) 0 (0 - 6.2) 50 (0 - 80) <0.001

Escolaridad de clientes (n, %)       

Primaria/secundaria 21 (9.8) 11 (16.7) 1 (2.0) 8 (16.7) 1 (9.7) <0.001

Preparatoria 52 (24.1) 16 (24.2) 13 (25.5) 11 (22.9) 12 (23.5)  

Técnico 37 (17.1) 12 (18.1) 8 (15.7) 10 (20.8) 7 (13.7)  

Profesional 106 (49.0) 27 (40.9) 29 (56.9) 19 (39.6) 31 (60.8)  

Nivel de humo de tabaco en el local (n, %)       

Nulo 52 (24.0) 8 (12.1) 8 (15.7) 32 (66.7) 4 (7.8) <0.001

Bajo 101 (46.8) 36 (54.6) 29 (58.9) 13 (27.0) 23 (45.1)  

Alto 63 (29.2) 22 (22.3) 14 (27.4) 3 (6.3) 24 (47.1)  

Tipo de establecimiento (n, %)       

Restaurante 123 (56.9) 30 (45.5) 33 (64.7) 32 (66.7) 28 (54.9) 0.085

Bar 93 (43.1) 36 (54.5) 18 (35.3) 16 (33.3) 23 (45.1)  

(med., 25-75): Mediana, percentil 25-75.

(n, %): Frecuencia, porcentaje

Cuadro 1
CaraCterístiCas de bares y restaurantes partiCipantes. MéxiCo, 2008



S153salud pública de méxico / vol. 52, suplemento 2 de 2010

Percepción sobre políticas de espacios libres de humo de tabaco Exposición ambiEntal a humo dE tabaco

Opiniones y apreciaciones Total*   
(n=216)

Colima   
(n=66)

Cuernavaca 
(n=51)

Ciudad
de México   

(n=48)

Toluca    
(n=51) Valor p

¿Los lugares públicos deberían ser considerados espacios 
libres de humo de tabaco?       

Sí 150 (69.4) 53 (80.3) 36 (70.6) 26 (54.2) 35 (68.6) 0.030

No / no sé 66 (30.6) 13 (19.7) 15 (29.4) 22 (45.8) 16 (31.4)  

¿Bares y restaurantes deberían ser considerados espacios 
libres de humo de tabaco?       

Sí 102 (47.2) 40 (60.6) 20 (39.2) 19 (39.6) 23 (45.1) 0.065

No / no sé 114 (52.8) 26 (39.3) 31 (60.8) 29 (60.4) 28 (54.9)  

¿El humo de tabaco ambiental es nocivo para la salud de 
los no fumadores?       

Sí 203 (94.0) 62 (94.0) 47 (92.2) 46 (95.8) 48 (94.1) 0.961

No / no sé 13 (6.0) 4 (6.0) 4 (7.8) 2 (4.2) 3 (5.9)  

Si su establecimiento fuera libre de humo de tabaco el 
número de clientes…       

Aumentaría / no afectaría 92 (42.6) 27 (41.0) 24 (47.1) 25 (52.1) 16 (31.4) 0.181

Disminuiría 124 (57.4) 39 (59.0) 27 (52.9) 23 (47.9) 35 (68.6)  

Si su establecimiento fuera libre de humo de tabaco la 
salud de sus clientes…       

Mejoraría 132 (61.1) 48 (72.7) 27 (52.9) 27 (56.2) 30 (58.8) 0.117

Empeoraría / no afectaría 84 (38.9) 18 (27.3) 24 (47.1) 21 (43.8) 21 (41.2)  

Si su establecimiento fuera libre de humo de tabaco la 
salud de sus trabajadores...       

Mejoraría 142 (65.7) 47 (71.2) 35 (68.6) 30 (62.5) 30 (58.8) 0.505

Empeoraría / no afectaría 74 (34.3) 19 (28.8) 16 (31.4) 18 (37.5) 21 (41.2)  

*Frecuencia (porcentaje)

Cuadro ii
opinión de dueños y adMinistradores de bares y restaurantes sobre huMo de tabaCo aMbiental

y desarrollo de espaCios 100% libres de huMo de tabaCo. MéxiCo, 2008

mitad de los establecimientos apoyaba el que los bares y 
restaurantes fueran libres de humo, a pesar de reconocer 
que esto mejoraría la salud de clientes y trabajadores. 
La mayoría de los establecimientos consideró que la 
implementación de espacios 100% libres de humo de 
tabaco en bares y restaurantes disminuiría el número 
de clientes. 
 Comparado con el resto de las ciudades, los dueños y 
administradores de la Ciudad de México reportaron una 
mayor prevalencia de establecimientos donde los clientes 
tenían prohibido fumar, siendo también la ciudad donde 
se observaron las concentraciones más bajas de nicotina. 
Esto indica un alto grado de apego con la LPSNF-DF, con 
85.4% de los establecimientos prohibiendo el consumo de 
tabaco en cualquier área de su establecimiento, mientras 

que en promedio 15.3% de los establecimientos en Coli-
ma, Cuernavaca y Toluca lo hacía. En dichas ciudades, el 
reporte de implementación de las políticas se correlacio-
nó adecuadamente con las concentraciones de nicotina 
ambiental, siendo menores en los establecimientos con 
prohibición, incrementándose en los establecimientos con 
áreas para fumar y siendo substancialmente mayores en 
los establecimientos donde fumar estaba permitido sin 
restricciones. Es interesante que el cumplimiento con la 
LPSNF se logre a pesar del menor apoyo de los bares y 
restaurantes de la Ciudad de México hacia los espacios 
públicos libres de humo de tabaco, comparado con el 
resto de las ciudades. 
 Tras la implementación de la LPSNF-DF la CA-
NIRAC estimó una disminución entre el 10 y el 30% 
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en el ingreso de los establecimientos del sector.19 Una 
disminución de esta magnitud tendría que haber 
implicado a la mayoría de los establecimientos. En 
el presente estudio, la disminución en el número de 
clientes fue reportada por 47.9% de los administrado-
res de la Ciudad de México, por lo que las pérdidas 
económicas difícilmente podrían haber sido de la 
magnitud estimada por la CANIRAC. Este hallazgo 
concuerda con observaciones previas que han sugerido 
que la percepción negativa de los bares y restaurantes 
hacia la implementación de prohibiciones al consumo 
de tabaco pudiera estar sesgada por las campañas de 
desinformación de la industria tabacalera y no por 
pérdidas económicas reales. En México, un estudio 
reciente que analizó el comportamiento económico del 
sector hostelero de la Ciudad de México no observó 
pérdidas tras la implementación de la LPSNF-DF, lo 

que fortalece la posibilidad de que la preocupación por 
efectos económicos sea infundada.* 
 Los resultados de este estudio son consistentes con 
otras investigaciones, donde se ha detectado apoyo ma-
yoritario y creciente hacia el desarrollo de espacios libres 
de humo de tabaco en la Ciudad de México, tanto entre 
la población en general,20,21 como entre la población 
fumadora.15 Estudios en otros países coinciden en que 
el apoyo a los espacios libres de humo se incrementa 
tras su implementación, incluso entre la población que 
supuestamente rechazaría la prohibición al consumo 
de tabaco en áreas interiores, como es la población 

Figura 1. ConCentraCiones de niCotina aMbiental por Ciudad y polítiCa de ConsuMo de tabaCo iMpleMentada.
MéxiCo, 2008
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Waters H. The economic impact of Mexico City’s smokefree law. 
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fumadora22-24 y los dueños y trabajadores de bares.25,26 
La implementación de espacios libres de humo reduce 
la aceptabilidad social del fumar,27 lo que, aunado a 
campañas de difusión sobre sus beneficios, asegura el 
cumplimiento y cambio social sustentable.28

 La interpretación de los resultados debe tener en 
cuenta el diseño del estudio. El diseño transversal impi-
de establecer causalidad entre la opinión de los dueños 
y administradores de bares y restaurantes en la Ciudad 
de México y la implementación de la LPSNF-DF. Sin 
embargo, el diseño aprovecha el experimento natural 
generado al implementar la LPSNF-DF únicamente en 
la Ciudad de México, lo que posibilita la contrastación 
con ciudades sin prohibición. Los administradores 
reportaron que sus establecimientos eran, en su mayor 
parte, de nivel socioeconómico alto, lo que podría su-
gerir un sesgo de selección. La selección aleatoria de 
los bares y restaurantes se basó en el registro oficial de 
establecimientos, que ofrecía el mejor marco muestral 
disponible, aunque el subregistro de establecimientos 
con menor ingreso económico es posible. A pesar de 
estas limitaciones, la selección aleatoria de estableci-
mientos asegura una mayor representatividad de la 
muestra que cualquier selección a conveniencia, estra-
tegia comúnmente utilizada en este tipo de estudios.29

 En conclusión, aunque los dueños y los adminis-
tradores reconocen que la exposición al HTA representa 
un riesgo a la salud y que es necesario crear espacios 
100% libres de humo de tabaco, existe reticencia a im-
plementar prohibiciones al consumo de tabaco en bares 
y restaurantes. La preocupación sobre posibles efectos 
económicos negativos de la prohibición es patente, pu-
diendo explicar al menos parcialmente el rechazo a la 
implementación de este tipo de políticas. Considerando 
que los dueños y administradores de bares y restaurantes 
son un pilar fundamental para asegurar la eliminación 
de la exposición al HTA es necesario establecer estrate-
gias de comunicación que permitan el intercambio de 
información, el diálogo y la toma conjunta de decisiones 
basadas en evidencia científica sólida.
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